
. ..-:=::--·_.., 
~-) 
("_) 

" e_ .. ) 

conalep 

Colegio Nacional de Educación Profesiomil Técnica 
ORGANISMO PúBUCO DfSCENTRAll.7 ADO OH ESTADO 

Plantel Yenustiano Carranza I 
Jefatu ra de Promoción y Vinculac ión 

No. De folio: CE09/015/CONV025/18, 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES Y/O BOLSA DE TRABAJO, 

QU E CELEB RA.N POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROF.ESIONAL TÉCNICA, 

RE PRESENTADO EI\J ESTE ACTO POR EL LIC. ELISEO MONTES MORALES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

DEL PLANTEL VENUSTIANO CARRANZA 1, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP", Y POR 

LA OW,A, ~ISTEMAS Y TECNOLOGÍA ESTRATEGICOS S.A DE C.V EN LO SUCESIVO "SISTEC", 

R.EPRES ENTADA POR ING. JOSE FERNANDO NAVARRO MENDOZA EN SU CARÁCTER DE 

REPRES U.JT/\NTE LEGAL Y A QUIENES EN CONJUNTO DE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL -íENOR DE 

L.l\S SIGUIENTFS DECLARACIONES Y CLAUSULi'.\S. 

DECI.ARAC!ONES 

l. DEL "CONALEP" 

1.1 Qu e es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y 

pat rimonio propios, conforme al decreto presidencial de fecha 27 (veintisiete) de diciembre de 

1978 (mil novecientos setenta y ocho), publicado en el Diaric Oficial de la Federación (D.O.F ) el 

29 (veintinueve) del mismo mes y año, bajo el título: "Decreto que crea el Colegio Nacional de 

l:d ucación Profesional Técnica" y reformado en dos ocasiones, con fechas: 22 (veintidós) de 

ncviem bre de 1993 (mi l novecientos noventa y tres) y 29 (veintinueve) de julio de 2011 ( dos 

m il once), publicados en el D.O.F. el 8 (ocho) de diciembre y el 4 (cuatro) de agosto, ambos en 

los mismos años de forma respectiva; cuyo objeto es la impartición de educación profesional 

t écnica con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema 

productivo del país, as í como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior a fin de 

qu e los estudiantes puedan continuar con otro tipo de estudios. 

1.2 Pa ra cumpl ir con sus fines, ha establecido plante les de su sistema educativo en todo el territorio 

nacional, de los cuales veint isiete se encuentran ubicados en la Ciudad de México, en los que 

se preparan y capacitan Profesionales Técnicos Bachiller de acuerdo a las necesidades del 

aparato productivo nacional, mediante la formación de recursos humanos; _ en los que se 

ir.1parten carreras de profesional técnico bachiller en diferentes áreas dé la actividad económica 

como son : procesos de la producción y la transformación, metalmecánica y metalurgia, 

aut omotriz, electrónica y telecomunicaciones, instalación y mantenimiento, informática , 

comercio , administración, construcción, salud y seguridad e higiene. 

1.3 Comp arece en este acto representado por el C. Lic. Eliseo Montes Morales, en su carácter de 

Di rector De l Plantel Venustiano Carranza I del Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técni ca, quien cuenta con facultades necesarias pa ra la suscripción del presente convenio de 

co nfo rm idad con nombramient o expedido a su favor por el Titular de la Unidad de Operación 

Desconcentrada para el Distrito Federal del Colegio Naciona l de Educación Profesional Técnica 

de fecha 04 de agosto de 2017, as í como "Acuerdo DG-13/DCAJ-13/2016, mediante el cual se 
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actualiza el similar por el que se otorgan facultades a Titulares de Unidades Administrativas del 

CONALEP" de fecha 21 (veintiuno) de septiembre de 2016 (dos mil dieciséis), mismas que a la 

suscripción del presente acto j urídico consensual, no le han sido modificadas, limitadas, 

revocadas o suspendidas en forma alguna; del mismo modo y bajo protesta de decir verd ad no 
se encuentra inhabilitado y/o suspendido de manera temporal o definitiva, en térmi nos de la 

Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos vigente y aplicable, que imp osibi lite 

suscribir el acto jurídico consensual. 

1.4 Que con la fina lidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios edu.cativos que ofrece, le 
resulta de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

1.5 Que para los efectos del presente acuerdo señala como Domicilio Legal en la e.die 16 de 
Septiembre# 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de M éxico, 
C.P. 52140. 

1.6 Que tiene establecido su domicilio convencional en Calle Yunque 33, Colonia /\ 1te '.: Grélfica'.; , 

Delegación Venustia no Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15830. 

2. DE "SISTEC" 

2.1 Que es una Sociedad Anónima debidamente constituida conforme a las Leyes aplicables en 

los Estados Unidos Mexicanos bajo la denominación "SISTEMAS Y lEGJOLOGIA 

lSTRATEGICOS S.A DE C.V.", lo cual consta en la Escritura pública número 913 de fech a. 31 de 

agosto de 2006, pasada ante la fe de la Lic. Margarita Isabel Sánchez Mene'.;es, Titu.l ar de la 

Correduría Públ jca Número Diecinueve de la Ciudad de México, cuyo objeto es la 

comercialización, .distribución, importación y exportación de toda clase de bienes y productos 

relacionados con equipo de cómputo. La compra, venta, reparación, distribución, porteo, 

comercialización, almacenamiento, importación y exportación y comercio en general de todo 

tipo de mercancías tanto nacionales como extranjeras. 

2.2. Que su representante cuenta con las facultades suficientes para celeb rar el presente 

convenio en su nombre y representación y, obligarla en sus términos, las cuales no le han 

sido revocadas, modificadas o limitadas de forma alguna a la fecha del presente convenio, 

mismo que se acredita en términos de la Escritura Pública No. 913 de fecha 31 de agosto de 
2006, pasada ante la fe del Lic. Margarita Isa bel Sánchez Meneses Notario Pt'.1 blico \\Jo . 19 ele 
la Ciudad de México 

2.3 Que cor.ociendo la estructura y objeto de "EL CONALEP" y consciente de la importa nci a que 

reviste la participación de recursos humanos debidamente calificados en el desa rro l lo de 
actividades productivas del país, manifiesta su interés de coadyuvar con este en los t érm inos 

y condiciones previstos en el presente convenio en la form ación de Profesional es Técn irns -
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Bc.1chi ll er que requiera el sector productivo y de servicio en el país. 

2.4 Que cuenta con las facilidades necesarias para dar oportunidad para que los estudiantes de 
"EL CONALEP" realicen sus prácticas profesionales que constituye el objeto del presente 
convenio. 

2.S Que tiene establecido su domicilio legal el ubicado en Av. 506 #29 Colon.ia Unidad San Juan 

de Aragón 1ª sección Cp. 07969 Gustavo A Madero. 

2.6. Que está inscrito en el registro federal de contribuyentes, de la Secretaría de Haciendél y 
Crédito Público, con el número de clave: STE060831UZ5. 

3.- DE LAS P.O.RTES 

3.1 Que mutuamente reconocen la personalidad con que ostentan y acuden a celebrar el 
presente Acuerdo de Voluntades. 

3.2 Que cuentan con los recursos necesarios para cumpli r con las obligaciones que se derivan del 
presente Convenio. 

3.3 Que manifiestan plenamente su consentimiento para obligarse en términos del presente 

convenio, toda vez que es de su interés establecer acciones conjuntas que contribuyan al 
cumplimiento de sus objetivos. 

3. 4 Que libres de coacción manifiestan su interés de asumir las obligaciones y derechos 
consignados en las siguientes cláusulas. 

Ci..AUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales la "Empresa" otorgue 

las facilidades necesar.ias para que los alumnos o egresados de "EL CONALEP" realicen sus Prácticas 
Profesionales, de todas las carreras que imparte la institución, asimismo la posibilidad de inclusión a la 
bolsa de trabajo de acuerdo a las vacantes disponibles en LA "EMPRESA". 

SEGUNDA. - "la Empresa" se compromete a: 

a) Determ inar junto con "EL CONALEP" el horario y calendario a que se sujetará la realización de 
Prácticas Profesionales, objeto de este instrumento, para lograr el máximo aprovechamiento. 
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b) Permitir el acceso a los alumnos registrados por "EL CONALEP" a sus instalacion es para la 

realización de sus Prácticas Profesionales. 

c) Proporcionar a los alumnos el equipo de seguridad aconsejable para su protección perso nal, de 
acuerdo al requerimiento del área a la que sean asignados para real iza r sus Prá cti cas 

Profesionales. 
d) No contratar a los alumnos que realicen sus Prácticas Profes ionales, si esto implica un riesgo 

para el alumno de no concluir su carrera como Profesional Técnico . 

e) Expedir constancias de inicio y terminación de las Prácticas Profesionales a aquel los ;3 lum nos 
de "EL CONALEP" que se incorporen al programa materia del presente convenio y haya n 

concluido total y satisfactoriamente las horas que por reglamento se contemplan, si en do cuat ro . · 

meses o 360 horas efectivas de Prácticas Profesionales de conformidad con las normas v 
procedimientos de "EL CONALEP" mencionados en el "Título Tercero, Capítulo V de las Pre1 ct icéls 

Profesionales, del A.cuerdo DG-10/DCAJ-10/SSl-05/2016, por el que se actualiza el P.eg lamento 

Escolar para Alumnos del Sistema Conalep de fecha 14 (catorce) de junio de 2016 (dos mi l 

dieciséis). 

f) Entregar mensualmente a cada uno de los alumnos que realicen sus práctica s profesion ales, un 

estímulo o incentivo eco.nómico neto de $1,200.00 (MIL DOSCIENTOS 00/100 M .N.} contra la 

entrega del recibo debidamente requisito. 

TERCERA.- Por su parte "EL CONALEP" se compromete a: 

a) Proporcionar a "La Empresa" un listado de las carreras que se imparten en el plantel de "EL 

CONALEP" ubicado en la Ciudad de México. 

b) Proponer a los alumnos de "EL CONALEP" de las carreras profesionales técnicas descritas en el 

inciso anterior previa solicitud de "La empresa" para que se incorporen al programa de 

prácticas profesionales materia de este instrumento. 

c) Exigir a sus alumnos la máxima discreción y secreto profesional por lo que respecta a los datos 
confidenciales que pudieran manejar en el desem peño de su aprendizaje práct ico. 

d) Orientar debidamente a los alumnos que se incorporen a este programa, que observen 

cabalmente las normas de seguridad establecidas por "La Empresa" . 

e) Expedir gafetes de identificación a cada uno de los alumnos que se incorporen al program a 

mate1-ia de este convenio, el cual deberá ser siempre portado por los alumnos de 11 tro de las 
instalaciones de "La Empresa". 

(UARTA.- Las partes convien en expresamente qu e durante la realización de las prácti cas profes iona les, . 

de ninguna manera se tienen o se adquieren derechos por parte de los alumnos, ni obl igaci ones por 

parte de "LA EMPRESA" de carácter laboral, y por tal motivo, no participarán en actividad es sin dica les 

aun y cuando sean invitados por cualquier sindicato de trabajadores de "LA EMPRESA". "LAS PARTES" 

convienen en que el personal aportado por cada una de ella para la realización del presente ar.Je rdo, 
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. ·se entende rá exclusivamente con aquella que lo empleo, independientemente de está prestando sus 

servicios fuera de las instalaciones de la misma, por ende cada una de ellas asumirá su responsabilid :id 

por este co ncepto y en ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos. 

A'.; imismo si en la realización del objeto del presente acuerdo interviene personal que preste sus 

se rvic ios a instituciones o personas distintas a "las partes" continuara siempre bajo la dirección y 

dependencia de la institución o persona para la cual trabaja, por lo que su participación no originara 

re lación de carác te r laboral con "LA EMPRESA", ni con el "CONALEP". 

En virtud de lo ant erior "LAS PARTES" se obl igan recíprocamente a mantenerse en paz y a salv:J de 

cualq uier reclamaci ón que se derive por concepto de salarios, prestaciones, riesgos o accidentes de 

trabajo, recla mados por sus respectivos empleados o trabajadores, asumiendo sus correspondientes 

responsabilidades por los mismos. 

QUINTA.- Las partes convienen que los prestadores de Prácticas Profesionales observarán en todo 

moment o las d is posiciones administrativas y la normatividad general · a que están sujetas las 

act ividades de "LA Empresa", así como las instrucciones de su supervisor directo, y las otorgadas por 

el personal de "La Empresa" que se orienten a evitar una falta u omisión que altere el orden jurídico 

ap li cab le 

SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia de 1 año que se contará a partir de la fecha de su 

firma. "LAS Ptl.RTES" Convienen que cualquiera de ellas de manera anticipada y sin necesidad judicial 

dar por 'ter minadas las obligaciones establecidas en el presente instrumento, cuando_ existan causas 

que lo justifiq·Jen, dando aviso por escrito a la contraparte de los motivos específicos de dicha 

circun sta ncia , con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que surtirá sus efectos, pero en 

este caso la s partes tomaran las medidas necesarias a efectos de que las acciones que se encuentren 

en la fase clE ejecución o iniciadas al momento en que se configuro la terminación anticipada, 

. ·contimíen hasta su total cumplimiento con la finalidad de evitar perjuicios tanto a ellas como a 

terceros. salvo pacto en contrario. 

SÉPTIMA.- E: presente acuerdo podrá prorrogarse previo acuerdo por escrito de las partes. Cualquier 

modificación que altere el contenido y alcance del presente convenio deberá formalizarse por escrito, 

el cual deber,3 ser firmado por ambas partes en la inteligencia de que el incumplimiento a lo estipulado 

en esta cláusu la, trae rá como consecuencia que la modificación no surta efecto legal alguno. 

OCTAVA ... CONFIDENCIALIDAD: los prestadores de servicio social y/o prácticas profesionales se obligan 

a no divu lga r la información proporcionada o de la que tenga conocimiento por la realización del objeto 

del prese nte convenio, así como los datos y resultados obtenidos de la prestación de su servicio social 

v/o práct icas profesiona les, ya sea a través de publicaciones, conferencias, informaciones, 

reproducci ón tota l o parcial o de cualquier otra forma o medio, siri la autorización expresa y por escrito 

de la "LA EMPRESA", quien será responsable de clasificar la información o de elaborar las versiones 

públicas de la información propia o derivada del presente convenio, para el caso de que la misr:né.l 
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requiera ser consultada, pues dichos datos y resultados son propiedad exclusiva de la "LA EMPRESA" . 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Seguridad Naciona l, la Ley Federal 

Trc.nsparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicai; aplicab les. 

Cada parte conviene en notificar por escrito a la otra, la información que para efectos de esta cláu su:c:1 

consideren de carácter confidencial y/o reservada . No será considerada como información co nfidencial 

y/o reservada toda aquella que al ser entregada a alguna de las partes: 

a) Sea del dominio público; 
b) hay¡:¡ sido entregada previamente a alguna de las partes por un tercero que no esté relacionado con 

las actividades que ampara el presente instrumento; 

c) haya sido desarrollada previamente por alguna de las partes y; 
d) no se indique expresamente su carácter confidencial y/o rese rvado. Esta cláusu la continuara 

vigentes por tiempo indefinido, aun después de vencido el presente conven io. 

NOVENA.· Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilid ad civil por daños 

y perjuicios que pudieran causarse sobre el incumplimiento total o parcial del objet o materi a del 

presente acuerdo debido a fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto todo acontecimiento 

presente o futuro ya se~ fenómeno de la naturaleza o no, que este fuera del dominio de la voluntad 

que no pueda preverse o que aun previéndose no pueda evitarse, incluyéndose la. huelga y el parn de 

labores académicas o administrativas, en la inteligencia de que una vez superad as las anor.1a lías se 

reanudaran las actividades en la forma y términos acordados por "LAS PARTES" o en su caso rev i:,a ran 

el avc:ince de los trabajos para establecer las bases de su finiquito 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" convienen que el presente instrumentos producto de la buena fe, pero no 

obstante lo anterior, en cuanto a las controversias que se prese nten respecto de la inte rp retaci ón y 

cumplimiento del presente acuerdo, "las partes" acuerdan someterse a la jurisdicción de las Tribuna les 

competentes de la ciudad de México, México, renunciando a cualquier otro fu ero que pudiera 

corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier ot ra causa . 

DÉCIMA PRIMERA~ "LAS PARTES" asumen toda la responsabilidad por el mal uso que hagan de lm 

derechos de propiedad intelectual (propiedad industrial y de r"echos de autor) relacionados con este 

acuerdo, por lo tanto las partes convienen reconocerse mutuamente los derechos de propi edad 

intelectua( que cada uno tiene o tenga a futuro, sobre patentes, marcas, modelos o dibujos 1ndust ri 2les 
y derechos de autor. en consecuencia ninguna de "LAS PARTES" podrá utilizar las marcas, d.ise ños, 

___Jogotipos, avisos comerciales y demás derechos de propiedad intelectual de la otra parte o de 
cualquiera de sus subsidiarias, distribuidoras, proveedores o licenciatarios a estas si dicho uso no está 

relacionado con el presente acuerdo y es autorizado por la contraria. 

DÉ:CIMA SEGUNDA.- El presente instrumento podrá ser rescindido administrativamente por cualquiera 

de "LAS PARTES" sin necesidad de declaración judicial por las siguientes causas : 
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a) Por no contar con los recursos humanos y/o financieros o de cualquier otra índole, para alcanzar 
lrJs objetivos materia de este instrumento. 

b) Por incumplimiento a las obligaciones adquiridas por ést e instrumento. 

e) Si se contrata o cede a terceros la ejecución t otal o parcial de lo convenido, sin la previa aprobación 
por e~crit o ele la contraparte. 

Leído que fue el present e instrumento y estando las partes enteradas de su contenido y alcance, lo 

h:nan por tri pl icado en la Ciudad de M éxico, el día 22 de marzo de 2018. 

ARM EN WEN Y 

fRÓI\I REYES. 

NAVARRO 

TESTIGOS 

POR "EL CONALEP" 

COORDII\IA DORA DE RECURSOS 

JEFE DE PROYECTO DE PROMOCIÓN Y 

VINCULACIÓN. 

HU MJJ.r~OS 

Se eliminó firma de testigo, con fundarnerrto legal en el Artículo 116 de la Ley de 
T ransparerncia y acceso a la lnformoción Pública, en virtud detratarsede datos personales 

ES l'A 110.l i\ or: FIRM1\ S FORMA PARTE I NTEG RANTE OEL CONVEN IO DE COLABORACIÓN CELEllRADO ENTRE "EL CONA L EP" 
Y LA l'Vl~''iONA MORAL DF:NOM INAOA SISTEMAS Y TF:CNOLOGÍA F:STRATÉG ICOS, S.A. OE C.V., EL DIA 22 OF: M ARZO OF:L AÑO 
21118, CO NI IMl-:RO ll•E FOLIO CE09/015/CONV025/ 18. 
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